
 
 
 
 
 
 

COLEGIO SAN SEBASTIÁN DE PAINE 
“En alianza con la familia, educando a niños y niñas” 

 
 

CIRCULAR N°7 
“VACUNACIÓN CONTRA LA INFLUENZA 2025”  

 
 

                                                                                                                      Paine, 08 abril de 2025. 
 

Estimadas familias y apoderados: 
 
Junto con saludar afectuosamente, informamos a Ustedes que el Ministerio de Salud nos ha 
instruido que la vacunación contra la influenza se realizará en nuestro Colegio el día 14 de abril 
durante la jornada de la mañana. Esta campaña comprende los cursos de Prekínder a 5° básico y 
es de carácter OBLIGATORIO, por lo cual NO REQUIERE autorización mediante firma del 
apoderado, conforme a lo establecido en el código sanitario artículo 32°, del 
decreto exento N°50 del 2021 y sus posteriores modificaciones. 
 
En caso de RECHAZO, favor asistir al CESFAM O POSTA más cercana para dejar por escrito la 
decisión de rechazo a dicha vacuna. Por lo mismo, NO se aceptarán rechazos enviados en las 
libretas de comunicaciones, por lo que TODO estudiante que se encuentre en nuestro 
establecimiento se debe vacunar. 
 
Ahora bien, es relevante señalar que el Colegio se hará responsable del traslado de los 
estudiantes de la Sede Párvulos (Prekínder y Kínder) entendiendo que el proceso se llevará a cabo 
en la Sede Básica, ubicada en Avda. 18 de septiembre N° 695, Paine. 
 
Para finalizar, adjuntamos la Carta para Padres y Apoderados enviada por la Subsecretaría de 
Salud Pública, la que informa con mayor detalle la campaña de vacunación. 
 
 
Es todo cuanto podemos informar; 
 
Se despide cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

EQUIPO DIRECTIVO 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

CARTA PARA PADRES Y APODERADOS/AS SOBRE 

VACUNACIÓN CONTRA LA INFLUENZA 2025 

Estimados padres y/o apoderados: 

 
El Ministerio de Salud ha instruido la vacunación contra la influenza a toda la población que vive 

en Chile y que pertenezca a los grupos objetivo definidos para esta estrategia. Esta vacunación es 

obligatoria en niños/as desde los 6 meses de edad hasta 5to año de enseñanza básica, según lo 

definido anualmente para esta estrategia. 

 

El virus de la influenza, o gripe, genera una enfermedad respiratoria aguda altamente infecciosa, en la 

cual pueden presentarse síntomas como: 

 
• Fiebre (de aparición brusca) 38 a 39°C. 

• Mialgia (dolor muscular). 

• Dolor de garganta. 

• Postración (en cama). 

• Tos 

• Rinorrea (secreción nasal). 

• Cefalea (dolor de cabeza). 

 

Este virus se transmite de persona a persona por medio de gotitas que contienen el virus, que se 

producen cuando las personas infectadas tosen o estornudan. También es posible la transmisión por 

medio de contacto directo o indirecto a través de secreciones respiratorias que contienen el virus 

en superficies. 

 
Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la vacunación es la forma más eficaz de prevenir 

la enfermedad. Las vacunas disponibles son seguras y eficaces, y no tienen la capacidad de producir la 

enfermedad. 

 
Mediante la presente, se informa a los padres y apoderados esta oportunidad de vacunación para 

sus hijos/as. 

 
Características de la vacuna influenza 2025 

 

Durante la campaña de vacunación contra la influenza 2025, se utilizará la vacuna del laboratorio 
Sinovac “Anflu®”. 

Las reacciones posteriores más frecuentes que se pueden asociar al uso de estas vacunas son: 

• Dolor, induración, enrojecimiento e hinchazón en el sitio de punción. 
• Fiebre sobre 38ºC 
• Irritabilidad 

Generalmente, estas reacciones se pueden presentar durante las primeras 48 hrs post-vacunación. 



¿Quiénes no deben vacunarse? 

• Personas que hayan tenido una reacción alérgica SEVERA (anafilaxia) a algún componente de 

la vacuna antes mencionada, en dosis anteriores. 

• Personas con enfermedades agudas, enfermedades crónicas no controladas o en una 

etapa aguda, resfriado y fiebre. 

• Personas con epilepsia no controlada u otra enfermedad progresiva del sistema nervioso. 

 
¿Quiénes deben esperar un tiempo para vacunarse? 

• Personas que cursen enfermedad aguda SEVERA, por ejemplo: resfrio, neumonía, meningitis, 

sepsis. 

• Escolares con fiebre mayor a 38,5ºC axilar. 

 
¿Cuándo se vacunará? 

La fecha se informará en base a la programación de los equipos de vacunación del establecimiento 

de salud correspondiente. 

 

Si su hijo/a no asiste al establecimiento educacional el día de la vacunación, puede acudir a cualquier 

vacunatorio público o privado en convenio con las SEREMI de Salud del país. 

 
¿Qué establecimiento de salud es el responsable de la vacunación? 

Equipo de vacunación del CESFAM PAINE. 
 
 
 
 
 

 

Yo,  , estoy informado/a de la vacunación 

conta la influenza 2025 de mi hijo/a   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fecha:   

 
 


